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Un camión detenido durante horas en
el paso Los Libertadores, con su carga in-
móvil en la cordillera, no es solo una es-
cena logística: es una me-
táfora del costo que aún
tiene la falta de integra-
ción entre Chile y Argen-
tina. Cada hora perdida
en la frontera es compe-
titividad que se erosiona,
inversión que se poster-
ga y desarrollo regional
que se ralentiza.

Hay verdades que, por evidentes, a ve-
ces se olvidan: la relación con Argentina
no es una opción diplomática más, sino
una prioridad estructural. Compartimos
más de cinco mil kilómetros de frontera, lo
que nos convierte en socios inevitables.

La reciente visita del Presidente José
Antonio Kast a Buenos Aires y su sinto-
nía de trabajo con el Presidente Javier
Milei marcan el inicio de una nueva eta-
pa. No se trata de un gesto protocolar,
sino de la oportunidad de transformar
esta relación en una verdadera platafor-
ma de desarrollo compartido con pro-
yección global.

El diagnóstico es claro: la cordillera no
puede seguir siendo una barrera. Debe
convertirse en el eje de un corredor At-
lántico-Pacífico competitivo. El proble-
ma no ha sido la falta de acuerdos, sino la

distancia persistente entre lo acordado y
lo implementado.

El mandato político hoy es distinto:
avanzar desde la declaración hacia la eje-
cución. La declaración suscrita por ambos
gobiernos constituye una hoja de ruta que
exige gestión profesional, estándares co-
munes y rendición de resultados. No basta
con coordinar; es necesario operar como
una plataforma binacional, con métricas,
plazos y accountability compartido.

Las oportunidades son evidentes. El co-
mercio bilateral se sitúa en torno a los US$
8.000 millones, con una asimetría recien-
te a favor de Argentina, explicada princi-
palmente por el componente energético
proveniente de Vaca Muerta. A su vez, ese
desarrollo ha permitido al país vecino
consolidar un superávit energético signi-
ficativo, del orden de varios miles de mi-
llones de dólares, posicionando a Chile co-
mo uno de los destinos relevantes de sus
exportaciones en este ámbito.

En paralelo, los proyectos mineros en la
cordillera pueden movilizar inversiones
potenciales del orden de decenas de miles
de millones de dólares. Si se gestionan con
lógica binacional, pueden transformar la
frontera en un espacio productivo y no en
un límite administrativo.

Pero la condición habilitante es la fron-
tera. No es aceptable que el flujo de bienes
dependa de procesos analógicos. Expe-
riencias internacionales, como los mode-
los avanzados de gestión fronteriza entre
Argentina y Uruguay o entre Estados Uni-

dos y Canadá, muestran que es posible
compatibilizar seguridad con eficiencia.

La paradoja es evidente: hoy un chileno
puede ingresar a Estados Unidos bajo el
programa Visa Waiver en cuestión de mi-
nutos, mientras que cruzar la cordillera
implica formularios redundantes y tiem-
pos de espera incompatibles con una eco-
nomía moderna.

El desafío es avanzar hacia una frontera
inteligente: interoperabilidad real entre
servicios, predespacho digital, segmenta-
ción de flujos y estándares exigibles de
tiempo. La integración no es retórica: es
una infraestructura invisible que determi-
na la competitividad de nuestros países.

En este diseño —que incluye conectivi-
dad digital, cielos abiertos y turismo bina-
cional—, el sector privado debe ser prota-
gonista y el Estado, facilitador.

Finalmente, hay un elemento que, sin
condicionar la agenda, no puede omitirse:
la situación del prófugo Galvarino Apa-
blaza. La disposición activa y consistente
del gobierno argentino para avanzar en su
captura, en el marco del respeto al Estado
de Derecho, constituye una señal concreta
de cooperación efectiva y contribuye a
fortalecer las confianzas que requiere una
integración profunda.

Chile y Argentina han vuelto a hablar el
lenguaje del crecimiento, la ejecución y el
sentido común. Si esta vez logramos ce-
rrar la brecha entre acuerdos y resultados,
la cordillera dejará de ser frontera para
convertirse en plataforma.

Chile y Argentina: El 
imperativo de una integración real

“... el desafío es avanzar hacia una frontera inteligente: interoperabilidad real entre servicios,

predespacho digital, segmentación de flujos y estándares exigibles de tiempo. La integración no

es retórica: es una infraestructura invisible que determina la competitividad de nuestros países...”.

GONZALO URIARTE H.

Embajador de Chile en Argentina

SE INCREMENTA TENSIÓN
BÉLICA ENTRE COREAS. Dos
incursiones en 24 horas de tropas
norcoreanas en la zona
desmilitarizada que separa los dos
países elevaron la molestia en Seúl.
El mandatario del Sur, Kim
Young-sam, acusó a la nación
comunista de que sus movimientos
militares son una acción de
provocación planeada durante

mucho tiempo, y ordenó endurecer los medios defensivos. 

ALERTA EN EL ULSTER. Hoy los republicanos norirlandeses
conmemoran la insurrección nacionalista de Pascua de 1916, que
anunció el fin del dominio inglés del sur de la isla, en momentos en
que el Ejército Republicano Irlandés (IRA) volvió a la lucha armada y
con sus adversarios amenazando imitarlos. 

VICTORIA CHILENA. El recordman nacional de los 200 y 400
metros y posta de 4x100, Sebastián Keitel, logró ayer una histórica
medalla de plata en la prueba de los 100 metros del Torneo por el
Centenario de los Juegos Olímpicos, celebrado en Atenas. 

ACLARACIÓN. El rector de la Universidad de Chile, doctor Jaime
Lavados, dijo que el proceso de reestructuración de la corporación
tiene como principal objetivo un mejoramiento sustancial de la
calidad y servicios académicos y no el despido de personal.

7 de abril de 1996
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7 de abril de 1976

WASHINGTON. El ministro de
Hacienda, Jorge Cauas, dijo que
Chile cumplirá sus compromisos
financieros exteriores sin
recurrir a la renegociación de su
deuda externa. 

MILLONARIO FALLECIDO.
Orquestando varias vidas
paralelas, Howard Hughes se
lanzó a finales de los años veinte
al mundo del cine y la aviación.
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“El estadio 
estaba antes”

Señor Director:
Nunca he entendido mucho ese argu-

mento que exhibe un lector el día de ayer,
esto es, “el estadio estaba antes”. ¿Qué
significa? ¿Que los vecinos tienen que
soportar todas las externalidades negati-
vas de un modelo de negocio que clara-
mente no las contempló? ¿Que práctica-
mente todas las calles del sector, en
forma muy ampliada, queden saturadas
de autos estacionados donde se les ocu-
rra a los que llegan?

Sí, el estadio estaba antes, y mientras
fue solamente un estadio, nunca existieron
los problemas actuales, dado que la capaci-
dad de dicho recinto era sustancialmente
menor, y las personas se podían estacionar
al interior del recinto en forma gratuita, sin
mayores perturbaciones para el barrio.
Pero claro, el barrio llegó después...

MARCELO LAZEN ARANKI

La legalidad 
de un acto

Señor Director:
El director de la PDI parece haberse

limitado a decir lo que todos sabemos: el
llamado a retiro lo decidió él y tiene atribu-
ciones para ello. 

Seguimos sin saber si se lo pidió la
ministra o fue influido por la perentoria
carta de esta, la que sigue sin explica-
ción. La legalidad de un acto no depende
solo de que la autoridad tenga la compe-
tencia. Tanto o más importante es que
tenga fundamento. En democracia este
es un deber hacia los ciudadanos. La
obligación de explicarla recae en las
autoridades electas.

JORGE CORREA SUTIL

¿Con qué autoridad?
Señor Director:
Ya venía preocupada por lo que pasó en

Calama, y esto se intensificó con las decla-
raciones del diputado Orrego, respecto de
ser sancionado en la Cámara. Si quienes
legislan consideran “irrelevante” incumplir
normas, ¿con qué autoridad exigimos a
niños y adolescentes respetarlas? 

CARMEN BUTTAZZONI DELPIANO

“Un Estado 
para adultos”

Señor Director:
La evidencia histórica y comparada

muestra algo distinto a lo señalado por
Axel Kaiser en su carta de ayer. En efec-
to, no existen casos de desarrollo sosteni-
do sin Estados con capacidades efectivas
y mercados regulados. El que ilustra muy
bien este punto es Francis Fukuyama en
su libro “La construcción del Estado:
gobernanza y orden mundial en el siglo
XXI”, de 2004.

En este sentido, conviene precisar que
un “Estado eficaz” equivale a uno capaz de
cumplir funciones básicas, como garanti-
zar el Estado de Derecho, hacer exigibles
los contratos, proveer bienes públicos y
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socialmente preferentes, como a su vez,
regular adecuadamente los mercados.
Bajo esta definición, las trayectorias
modernas de países como Reino Unido,
Estados Unidos, Canadá, Alemania, Corea
del Sur o Taiwán revelan un elemento
común: el desarrollo económico fue acom-
pañado, y en muchos casos impulsado, por
instituciones estatales robustas.

Incluso aquellos ejemplos frecuentemen-
te citados como paradigmas de economías
“libres”, como Nueva Zelandia o Australia,
descansan sobre Estados altamente com-
petentes, con fuerte capacidad administra-
tiva y regulatoria. No se ha tratado, por
tanto, de minimalismo estatal en estos
casos, sino de calidad institucional.

Por el contrario, los países que no logran
desarrollarse suelen compartir un rasgo
estructural: Estados débiles, incapaces de
proveer bienes públicos, controlar abusos o
sostener reglas estables. En ese contexto,
ni el mercado ni la filantropía logran susti-
tuir dichas funciones óptimamente.

En consecuencia, la discusión relevante
para Chile pareciera estar no en la carica-
turización del Estado, sino sobre cómo
asegurar su rendimiento eficaz, limitado y
responsable (al servicio de la persona
humana), que permita el funcionamiento de
mercados dinámicos y promueva una
sociedad civil vigorosa.

RAFAEL PASTOR BESOAIN

Decano Facultad de Derecho y Humanidades
Universidad Central de Chile

Endeudamiento
necesario

Señor Director:
El Consejo Fiscal Autónomo (CFA, 26 de

marzo) proyectó un déficit estructural
acumulado del 9,1% del PIB para el quin-
quenio 2026-2030. Esta cifra confirma
que el Estado heredado tiene un nivel de
gasto permanente superior a sus ingresos
permanentes, trayectoria insostenible en el
largo plazo.

La estrategia que ofreció José Antonio
Kast en su campaña 2025, donde el
electorado le concedió el triunfo, está en
sus Bases Programáticas: “No más derro-
che estatal (…) alcanzar el equilibrio fiscal
y detener la espiral de endeudamiento”.
No obstante, suele omitirse algo funda-
mental: el compromiso no fue lograr dicho
equilibrio de forma inmediata el 12 de
marzo de 2026, sino al término del man-
dato de cuatro años.

En consecuencia, el programa de Kast
acepta una expansión de la deuda neta
durante los años iniciales (2026-2029),
incrementándola cada vez menos y conver-
giendo a la estabilidad recién hacia el año
2030. Esta gradualidad es una estrategia
eficiente y políticamente realista. Por ello,
el recurso al endeudamiento controlado no
debe ser objeto de una crítica simplista
desde el propio oficialismo. La solvencia del
fisco chileno abona esa gradualidad: el país
tiene un bajo costo de fondos real (cercano
al 2%) y una deuda neta inferior a la de
otras economías similares.

El cumplimiento de estas promesas
permitiría a Chile resolver su desequilibrio
estructural —esos 9,1 puntos del PIB de
déficit proyectado—, mientras, simultánea-
mente, eleva la deuda pública de forma
decreciente. Un aumento del endeudamien-
to planificado que es cada vez menor es
perfectamente compatible con la elimina-

ción gradual del déficit. El cociente deuda
neta/PIB podría incrementarse entre 3 y 6
puntos porcentuales durante un proceso en
que la deuda neta sube cada vez menos,
hasta estabilizarse. No hay contradicción,
sino coherencia contable.

¿Podría este gobierno exceder la meta
de deuda bruta del 45% del PIB sin in-
cumplir sus promesas? La respuesta
técnica es afirmativa. Como señala el
Fondo Monetario Internacional (FMI) y
varios premios Nobel de Economía, ante
choques exógenos no anticipados es
eficiente superar los límites de largo
plazo, siempre que se establezca una
senda de ahorro fiscal creíble que retorne
la deuda a su meta en un plazo finito.

SALVADOR VALDÉS PRIETO

Violencia social
Señor Director:
Hay muchas formas de retroceder a la

edad de piedra. La carta de Jorge Peña
publicada ayer nos da un buen ejemplo de
ello, al enarbolar las banderas de un mundo
en que las personas no podrían elegir
divorciarse ni recurrir a métodos anticon-
ceptivos, donde alguien que no está casado
no debería tener relaciones sexuales (so
pena de incurrir en la profanación del amor
matrimonial, ¿el más elevado?) y donde
impera una visión monolítica de lo que
significa construir una familia. 

Si lo que se quiere abordar es el grave
problema de la violencia social, semejante
puritanismo no es —nunca ha sido— la
estrategia más adecuada para lograrlo. 

NIELS RIVAS NIELSEN

Decano Facultad de Artes Liberales UAI

Edificio corporativo
de Codelco

Señor Director:
La intervención del edificio corporativo

de Codelco fue definida en 2020, bajo la
administración de la época, para responder
a la necesidad de adecuar un inmueble de
1940 a estándares de seguridad, operación
y cumplimiento normativo.

Conviene aclarar desde ahí un punto
central: las cifras que se han comparado
corresponden a proyectos de distinto
alcance. El monto cercano a US$ 10
millones al que se ha hecho referencia
(US$ 15,5 en moneda actual), considera-
ba solo una habilitación parcial. El pro-
yecto finalmente ejecutado abarca cerca
del 94% de la superficie, desde el piso -1
al 11 (incluyendo pisos 2, 3 y 4, que de-
bieron incorporarse al cambiar el siste-
ma eléctrico y de climatización acorde a
la norma), además de la rehabilitación
completa de la fachada.

A ello se sumó una obligación judicial. En
diciembre de 2022, el 30° Juzgado Civil de
Santiago ordenó retirar y reemplazar la
fachada del edificio, lo que implicó inter-
venciones estructurales, desmontar reves-
timientos, cambiar ventanas y construccio-
nes por un costo de US$ 11,3 millones.

En paralelo, la habilitación interior
responde a una decisión operativa: con-
centrar en un solo edificio toda la dota-
ción, antes distribuida en tres inmuebles,
dos de ellos arrendados, reduciendo
costos recurrentes.

El costo de construcción de 41 UF/m²,
se sitúa dentro de rangos de mercado

comparables, estimado por el área técnica
entre 30 y 55 UF/m². 

La alternativa de trasladar la casa
matriz fue evaluada, pero no resultaba
viable, tanto por que la normativa y la
práctica institucional sitúan el domicilio de
Codelco en la comuna de Santiago, como
por la obligación judicial sobre la fachada.
Optar por otro inmueble habría significado,
en la práctica, asumir un doble costo.

A la luz de estos antecedentes, espera-
mos que las dudas se despejen. Se trató de
una decisión respecto de un proyecto que
cambió de escala, incorporó exigencias
legales y responde a una necesidad opera-
tiva de largo plazo.

GABRIEL MÉNDEZ

Vicepresidente de Asuntos Corporativos y
Sustentabilidad, Codelco

¿Inflación 
o recesión?

Señor Director:
La reciente volatilidad de las tasas de

largo plazo en Chile refleja una tensión
entre dos fuerzas. Los shocks externos,
en particular los energéticos, han eleva-
do las expectativas de inflación, presio-
nando las tasas al alza, mientras el debi-
litamiento del ciclo económico empuja en
la dirección contraria. La revista The
Economist ha denominado a este fenó-
meno un “tug of war”.

Este fenómeno no es exclusivo de Chile.
En marzo, las tasas largas aumentaron con
fuerza, tanto a nivel local como en las
principales economías, pero en las últimas
semanas han comenzado a retroceder.

El resultado es un mercado que oscila
entre ambos escenarios y, en ese contexto,
las tasas comienzan a anticipar un escena-
rio de menor crecimiento.

MAURICIO LARRAÍN E.

Profesor titular UAndes

El estado 
de ECONSSA

Señor Director:
Me refiero al artículo publicado el 5 de

abril sobre empresas públicas, en el que se
refieren a la Empresa Concesionaria de
Servicios Sanitarios, ECONSSA. 

Durante el gobierno del Presidente
Lagos se fusionaron las antiguas sanitarias
regionales en ECONSSA. Su objetivo era
gestionar las concesiones sanitarias en
Chile, mediante un modelo de transferencia
de los derechos de explotación a operado-
res privados. A medida que se fueron
realizando las respectivas licitaciones,
ECONSSA fue traspasando los activos, que
todavía le pertenecen, a las empresas
privadas que ganaron cada concesión.
Estas efectuaron un pago de una vez a
ECONSSA, lo que les dio derecho, por un
plazo fijo de 30 años, a explotar estos
activos y las obligó a realizar las inversio-
nes necesarias para asegurar la calidad y
continuidad de los servicios sanitarios.

La pérdida que señala el artículo es por
una razón meramente contable: el valor de
los contratos decrece tendencialmente a
medida que estos se acercan a su término.
Así, esta cuenta no se traduce en una
pérdida material real que ponga en riesgo
la provisión de agua y saneamiento de la
población, ni implica desembolso de recur-

sos por parte del Estado. Este es un meca-
nismo meramente contable cuyo criterio ha
sido aceptado desde el inicio por las princi-
pales auditoras del país y por la Comisión
para el Mercado Financiero. 

Operacionalmente, ECONSSA es una
empresa sana que cobra un canon por la
supervisión del proceso, particularmente
de las inversiones. Tiene un pequeño
equipo de alta calidad y experiencia en el
sector sanitario que le ha permitido desa-
rrollar con excelencia proyectos de alta
complejidad, como la desaladora de Ata-
cama y, a partir del año pasado, la planta
de reúso de Antofagasta.

Este enfoque de alianza público-priva-
da ha sido un éxito. Así lo han reconocido
todos los participantes oficiales y priva-
dos que han asistido los últimos dos años
al seminario Hidrodesafíos que organizó
ECONSSA. El 98% de los chilenos tiene
acceso a agua de excelente calidad y de
provisión continua. En América, solo
cuatro países pueden decir lo mismo:
Canadá, Estados Unidos, Costa Rica y, por
supuesto, Chile.

GUILLERMO LARRAÍN

Presidente del Directorio de ECONSSA

Sin poder 
acceder al bono

Señor Director:
Desde que se anunció el beneficio econó-

mico para los transportistas de taxis,
colectivos y furgones escolares, junto a un
grupo de colegas hemos intentado inscri-
birnos en la página del Ministerio de Trans-
portes, pero ha sido infructuoso.

El link está disponible, pero al entrar
con clave única nos aparece un diálogo
que dice “usted no tiene vehículos inscri-
tos en el Registro Nacional de Transpor-
tistas”. Esto no ha sido solucionado y
están todos los colegas del rubro inquie-
tos por la falta de respuesta.

Para muchos este bono es de gran
ayuda, pero la falta de seriedad en los
procesos por parte del Ministerio redundan
en un sentimiento de burla hacia este
grupo de transportistas.

CARLOS RIQUELME P.

Transportista escolar, La Florida

No era 
solo la corbata

Señor Director:
En marzo de 2026 se presentaron

proyectos al SEA (Sistema de Evaluación
Ambiental) por casi 23.500 millones de
dólares, alcanzando un récord histórico
desde 1992. Este monto superó en un
123% el registrado en el mismo mes en
2025 y refleja una mayor confianza en la
economía chilena y en el Gobierno actual.
No era solo la corbata.

FRANCISCO PLANELLA G.

7 de abril de 1926

TACNA Y ARICA. El
secretario de Estado
norteamericano, Frank B.
Kellogg, propuso a los
embajadores de Chile y Perú la
partición de ambos territorios.

QUECHEREHUE. En el
Parlamento Araucano se acordó
solicitar al Gobierno que atienda
las reclamaciones sobre los
litigios de suelos indígenas.
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